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contiene er rnrorme No 14'-2022-.RSM-DJ¿.-8" E!:,lE:ffi?r""ffi#n;i331'J::3Í"fl::
adjuntos en un total de diez (10) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
n el artículo 76 establ ece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado

del Gobierno Regional responsab e del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-norm ativa con el Ministerio de Educaci5n
La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, eldepode, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y losprogramas de atención integra con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccio nal, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales" ; &

Que, mediante la Ley N" 27659 Ley Marco de
rnización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece decláras'e al Estado

ano en proceso de modernización en sus diferentes instanci as, dependencias,
des, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y

construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013_
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la Dirección-de Operaciones en
las provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, sepuso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra región, dentro del
marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Ed-ucativa local se
encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de Operaciones es
la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas administrativos,

Que, por Ordenanza Regional No 023-201g-
GRSM/CRPGR del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificacién del Reglamento de
Organización y Funciones -ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAp provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un
órgano de línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades de
gasto del Gobierno Regional;

Que, mediante Decreto de Urgencia No 011-
2017, que dicta medias extraordinarias para continuar para la revalorización de la profesión
docente y la implementación de la Ley de la Reforma ft/agisterial, dispone en el artículo 30
que a partir del 0'l de septiembre de 2017, el profesor contratado en el Marco de Contrato
de Servlcio Docente a que refiere la Ley No 30328, percibirá los conceptos de Subsidio por
Luto y Gastos de Sepelio, cuyo monto, criterio y condiciones para la aplicación de dicho
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beneficio está establecido en el Artículo 20 del Decreto Supremo No 307-2017-EF de fecha
28 de octubre de 2017, por la suma de TRES M¡L Y 00/100 SOLES (S/. 3000.00) la cual
será otorgado a petición de parte;

Que, con expediente No 019-2022310264 que
contiene el Informe No 145-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP de fecha 16 de
mayo de 2022, informa que don JORGE RAMíREZ CASIQUE identificado con DNl. No

00822380, profesor contratado en la lES. 00112 "Juan Pablo ll" - Gozen, del distrito de Pinto
Recodo y provincia de Lamas de la región San Martín, desde el 01 de matzo al 31 de
diciembre de 2022, efectuado con Resolución Directoral. No 1123-2022 de fecha 24 de
febrero de 2022, solicita Subsidio por Luto y Sepelio por el fallecimiento de su señora madre,
quien en vida fue doña Blanca Flor Casique Macedo identificada con DNl. No 00801841,
acaecido el 21 de abril de 2022, acreditado con Acta de Defunción y Partida de Na';imiento;
asimismo, indica que la solicitante cumple con las condiciones para dicho otorgamiento del
Subsidio por Luto y Sepelio, por lo que la responsable del Área de Recursos Humanos
dispone proyectar la presente Resolución;

*,oooDecreto 
lesisrativoier sistema r.¡..¡oli ¿'g:J§¡33r,1'loil,.3T§ti,"tlgJ;';tl:", )"

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la Reforma
Magisterial, Ley 27337 que Aprueba el Código de los Niños y Adolescentes, lo establecido
mediante Decreto Supremo. N" 307-2017-EF y lo facultado por la Resolución Directoral
Regional N' 0460-2022-GRSM/DRESM;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR, Subsidio por
LutoySepelioafavordedonJoRGEmidentificadoconDNl.No
00822380, profesor contratado en la lES. 00112 "Juan Pablo ll" - Gozen, del distrito de Pinto
Recodo y provincia de Lamas de la región San Martín, la suma de TRES MIL Y 00/100
SOLES (S/. 3,000.00), por el fallecimiento de su señora madre, quien en vida fue doña
Blanca Flor Casique Macedo identificada con DNl. No 00801841, acaecido el 21 de abril de
2022, beneficio que se otorga en virtud al artículo 70 del Decreto Supremo No 307-2017-EF.

ART¡cULo SEGUNDo: PREC|SAR, que ta
presente Resolución se registrará en el Sistema (NEXUS), de acuerdo a lo dispuesto por el
Ministerio de Educación con Oficio Múltiple N" 0019-2014-MINEDU/SG-OGA-UPER del '19 de
marzo 2014, a efectos de autorizar las transferencias de las partidas para su financiamiento
respectivo.

ARTíCULO TERCERO-: REMITIR, A trAVéS dC
Secretaría General, copia fedateada de la presente resolución a la Oficina de operaciones de
la UE.300 - Educación de San t\4ar1ín y a la parte interesada para su conocimiento.
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en el Portal lnstitucional de la
(www.dresanmaft in. qob. pe).
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ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR, IA TESOIUCióN
Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, comu quese y cúmplase,

DE sAN MARTÍN
DE EDUcActóN

DE OPERACIONES
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